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SUMARIO CARTA TRIBUTARIA DOCUMENTACIÓN Nº 107, FEBRERO 2024

PANORAMA FISCAL

▪ Procedimientos de diligencia debida para los operadores plataforma, actualización de métodos de pago y nuevo
sistema único para la corrección de autoliquidaciones

NORMAS DESTACADAS

Estatal

▪ Novedades fiscales aplicables en 2024

▪ Criterios de autorización y comunicación para sucursales y establecimientos permanentes de la ZEC

▪ Actualizado el Baremo de Tráfico para 2024

▪ Procedimientos de diligencia debida para los operadores de plataformas, actualización de métodos de pago y
nuevo sistema único para la corrección de autoliquidaciones

▪ Mayor control sobre las solicitudes de devolución de retenciones por dividendos a no residentes

▪ El tabaco vendido en las tiendas de puertos y aeropuertos deberá incorporar las nuevas marcas de seguridad de
la UE

▪ Aprobados los modelos de alta censal y declaración informativa de los operadores de plataformas para cumplir
con las obligaciones de la DAC 7

Autonómico

▪ Andalucía crea dos modalidades de tributación en Patrimonio para evitar el pago por el Impuesto de Grandes
Fortunas

▪ Deflactación de tarifa en IRPF, mínimo exento en Patrimonio y reducciones en Sucesiones y Donaciones
protagonizan las medidas fiscales de los Presupuestos 2024 de Aragón

▪ Nuevas deducciones en IRPF, reducciones en donaciones y rebajas de tipos en ITPAJD definen la fiscalidad de
los Presupuestos de Asturias 2024

▪ Aumentan las exenciones en Patrimonio y bajan los tipos de gravamen en el IRPF de Baleares junto con nuevas
deducciones

▪ Canarias modifica tipos de IGIC para 2024 y prorroga la deducción anti-inflación en el IRPF

Foral

▪ Álava. Medidas tributarias para 2024
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▪ Bizkaia. Modificados los anexos I y II de la Orden Foral que aprueba el modelo 289 de declaración informativa
anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua

▪ Bizkaia. Modificadas las Órdenes que aprueban el modelo 189 de declaración informativa anual acerca de
valores, seguros y rentas y que aprueba el modelo 720, de declaración informativa sobre bienes y derechos
situados en el extranjero y su presentación telemática

▪ Bizkaia. Publicada la Norma Foral de Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Bizkaia para el año 2024

▪ Bizkaia. Nuevos porcentajes de retención aplicables a los rendimientos del trabajo en 2024

▪ Bizkaia. Publicados los índices y módulos del régimen especial simplificado del IVA para 2024

▪ Bizkaia. Modificada la relación de países sobre los que deben presentar el modelo 289

▪ Bizkaia. Delimitadas las competencias en los procedimientos de inspección tributaria del Territorio Histórico de
Bizkaia

▪ Bizkaia. Aprobados los criterios generales que informan el Plan de Lucha contra el Fraude para el 2024

PROYECTOS NORMATIVOS

▪ Reducciones y plazos de revocación y renuncia de los Módulos 2024

▪ Las facturas deberán incluir un «QR» y la «URL» con acceso a los datos de expedición

NORMAS Y PROYECTOS PUBLICADOS

▪ Normas y proyectos publicados. Enero 2024

CONSULTAS TRIBUTARIAS

Consejo para la Defensa del Contribuyente

▪ Propuesta sobre el cómputo de los plazos para interponer recurso de reposición y reclamación económico-
administrativa en casos de retrasos en la entrega del expediente al contribuyente

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ La pensión complementaria reconocida por el ISFAS tras el agravamiento de enfermedad que provocó el retiro
está exenta en IRPF

▪ La exención por reinversión en vivienda habitual puede perderse al alquilar esta un único mes del periodo
impositivo

▪ Tipo de retención aplicable a los contratos fijos discontinuos y a los indefinidos que en la construcción se
adscriben a una obra

▪ Imputación temporal a efectos de IRPF de las diferencias retributivas del 2022, abonadas en 2023 en
cumplimiento de resolución judicial firme

Impuesto sobre el Valor Añadido

Carta Tributaria. Revista de Documentación, Nº 107, Febrero de 2024, Editorial CISS

2 / 3



▪ El servicio de logística que presta un operador a las empresas vendedoras no tiene la consideración de interfaz
digital

▪ Tributación de la indemnización que percibe un trabajador por la demora de la empresa en ejecutar su traslado a
otro centro

▪ Impacto en la IVA de la ejecución de las obras realizadas por una comunidad de propietarios sufragadas
parcialmente por una subvención

▪ Tributación en el IVA de bonos que permiten el acceso a gimnasios y centros de fitness en distintos países

▪ IVA aplicable a los informes de diagnóstico basados en estudios genéticos de pacientes cuyos destinatarios sean
hospitales o clínicas

▪ A efectos del IVA aplicable a la compra de un vehículo la retirada posterior del certificado de discapacidad no
tiene consecuencias

SENTENCIAS

Impuesto sobre Bienes Inmuebles

▪ Es posible solicitar la devolución del ingreso indebido de las liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
firmes afectadas por una alteración catastral

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ La exención por reinversión en vivienda habitual puede aplicarse a una compra futura pese al ejercicio inicial de la
opción por tributar

▪ La mera creación de una estructura jurídico-societaria participativa de otra sociedad para preservar la
continuidad de los negocios familiares no es indicativa de fraude fiscal

▪ La presentación de la solicitud para el incremento de la pensión de Clases pasivas por recalificación de la
enfermedad inhabilitante determina la fecha de la exención tributaria

Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ El Supremo examina el régimen de deducción del IVA aplicable a la actividad de investigación de las
Universidades

Procedimiento

▪ Nulidad de la sanción tributaria apreciando la buena fe y el derecho al error del contribuyente

▪ En supuestos con existencia de indicios, el Juzgador puede y debe examinar de oficio la posible caducidad del
procedimiento tributario sancionador

▪ El TJUE se pronuncia en contra de la jurisprudencia española en materia de prescripción de la acción restitutoria
de los gastos hipotecarios abonados indebidamente

▪ Frente a la validez de la notificación electrónica no puede esgrimirse que se accedió por error a la sede
electrónica de la Agencia Tributaria
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